
 
Ayuntamiento del Distrito Nacional 

En Uso de sus Facultades Legales 
 
Dicta la Resolución No. 13/2002.- 
 
 Visto: La solicitud de Pensión y Jubilación de varios servidores municipales.  
 
 Visto: El informe de la comisión de Pensión y Jubilación que recomienda la 
aprobación de las solicitudes. 
 

Visto: Las disposiciones de la Ley 3456 de Organización del Distrito Nacional.  
 
Visto: Las disposiciones de la Ley 5622 de Autonomía Municipal. 
 

 Visto: El Reglamento de Pensión y Jubilación  del Ayuntamiento del Distrito 
Nacional. 
 

R e s u e l v e 
 

Primero: Otorgar como al efecto otorga, el beneficio de la pensión  con un 80 
% de su salario al Sr. Emilio Feliciano, portador de la Cédula de Identidad y electoral 
No. 001-1227224-0. 

 
Segundo: Otorgar como al efecto otorga, el beneficio de la Pensión con un 100 

% de su salario al Sr. Teleforo Linares, portadora de la Cédula de Identidad y 
electoral No. 001-0582502-2. 

   
Tercero: Otorgar como al efecto otorga  el beneficio de la pensión con un 100% 

de su salario  a la Sra. Joselin Valdemora, portadora de la Cédula de Identidad y 
electoral No. 001-0363155-2.  

 
Cuarto: Dispone, que la presente resolución sea remitida a la Administración 

Municipal para los fines correspondientes.  
 

Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 
Municipal  de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana 
a los  Veintiocho   (28)  días del mes de Febrero del año Dos Mil Dos (2002). 

 
 

 
Dr. Rafael Díaz Filpo                                 Lic. Eddy de Js. Olivares 

      Presidente  del Ayuntamiento                                  Secretario del Ayuntamiento  
              Distrito Nacional                                                   del Distrito Nacional 

 


